
DICIEMBRE 

2014 

TABLA DE 

CONTENIDO 

*PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE 

AGUAS 

AUTOS DE INICIO 

SRCA-AITV- 1756-12-14 
SRCA-AITV- 1754-12-14 
SRCA-AITV- 1753-12-14 
SRCA-AITV- 1757-12-14 
SRCA-AITV- 1750-12-14 
SRCA-AITV- 1749-12-14 
SRCA-AITV- 1755-12-14 
SRCA-AITV- 1752-12-14 
SRCA-AITV- 1751-12-14 
 

RESOLUCIONES  

 
 
AUTOS DE DESISTIMIENTO 
 

 

*SANCIONATORIO 

AUTO DE INICIO    
 
 
 
AUTO DE APERTURA DE 
INDAGACION PRELIMINAR 
 
 
 
 
RESOLUCIONES 

 
 
 

*FAUNA 

AUTOS DE INICIO 

 
RESOLUCION DIVERSIDAD 
BIOLOGICA 
 
 
 

*FORESTAL 
 
AUTOS DE INICIO 
 
 
 

RESOLUCION  FORESTAL 
 
RESOLUCIÓN N   1392   

RESOLUCIÓN N° 2320 

RESOLUCIÓN N° 2428 

RESOLUCIÓN N° 2323 

RESOLUCIÓN N° 2322 

RESOLUCIÓN N° 2402 

RESOLUCIÓN N° 2403 

RESOLUCIÓN N° 2321 

RESOLUCIÓN N° 2294 

RESOLUCIÓN N° 2336 

 
 

OCUPACION DE 
CAUCE,  PLAYAS Y 
LECHOS   
 
AUTOS DE INICIO 

RESOLUCIONES  

 
 
AUTOS DE DESISTIMIENTO 
 



CONCESION DE 
AGUAS   
 
AUTOS DE INICIO 

RESOLUCIONES  

RESOLUCIÓN NRO. 2461 

 
 
AUTOS DE DESISTIMIENTO 
 

 

 

*OTROS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS 
 
LICENCIA AMBIENTAL DE 2014 
 

 
 

PERMISO DE 

VERTIMIENTO 

DE AGUAS 

AUTOS DE INICIO PERMISO 

VERTIMIENTOS DICIEMBRE 

DEL 2014 

SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL  

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 

VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 1756-12-14 

ARMENIA, DOCE (12)  DE 
DICIEMBRE 

DOS MIL CATORCE (2.014) 

 

DISPONE:     

        

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento con 

radicado 751-14 presentada por la 

señora   ERIKA GRACIELA ACOSTA 

DURAN, identificada con cédula de 

ciudadanía número 65762308 quien 

actúa en calidad de representante legal 

de CONSTRUCCIONES ARMONIA 

S.A., PROPIETARIA del predio: 1) 

CONDOMINIO PARCELACION 

CAMPESTRE “FINCAS EL EDEN” 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE No. 

3, ubicado en la Vereda PADILLA, del 

Municipio de  LA TEBAIDA (Q.), 

identificado con matricula inmobiliaria 

No. 280-182832 y código catastral 

número  0001-0001-0555-807, tal como 

lo establece el Decreto 3930 de 2010. 

 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el trámite, 

quedando pendiente su evaluación 

técnica y la revisión del estado y 

funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales, con 

base en lo cual podrá solicitarse 

complemento o aclaración de la 

información. 

 

SEGUNDO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  teniendo 

como soporte el valor cancelado 

previamente, mediante el siguiente  

 



 Recibo de caja No. 0726 del 
06/02/2014 por concepto de 
visita técnica $138.500 y 
publicación $48.094 permiso de 
vertimiento del Cond. Fincas del 
Edén área común (lote piscina y 
canchas) vereda Murillo del 
municipio de la Tebaida por 
valor de ciento ochenta y seis 
mil quinientos noventa y cuatro 
pesos ($186.594) 

 

 

TERCERO: Notifíquese el contenido 

del presente auto de inicio a ERIKA 

GRACIELA ACOSTA DURAN, 

identificada con cédula de ciudadanía 

número 65762308, en su calidad de 

representante legal de 

CONSTRUCCIONES ARMONIA S.A., 

propietaria o a la persona debidamente 

autorizada por el interesado para 

notificarse de conformidad con lo 

preceptuado por el art. 68 y siguientes 

de la ley 1437 de 2011, advirtiéndose 

que con la expedición del presente auto 

no se ha otorgado aun el permiso de 

vertimiento objeto de la solicitud.  

 

CUARTO: Cualquier persona natural o 

jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite de conformidad con el art. 69 de 

la Ley 99 de 1993.  

 

QUINTO: Contra el presente auto no 

procede recurso por tratarse de un auto 

de trámite,  conformidad con el art. 75 

de la ley 1437 de 2011. 

 

 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

EDGAR FABIAN JARAMILLO  

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  

 
 
 
Elaboró y reviso: Claudia Patricia Grajales Osorio 
Exp.  751-14 

 

SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL  

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 

VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 1754-12-14 

ARMENIA, DOCE (12)  DE 
DICIEMBRE 

DOS MIL CATORCE (2.014) 
 

DISPONE:     

        

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento con 

radicado 3216-14 presentada por Que 

el día veintinueve (29) de abril de dos 

mil catorce (2014), el señor  JOSE 

JAIR RAMIREZ GIRALDO, identificada 

con cédula de ciudadanía número 

1351848, quien actúa en calidad de 

PROPIETARIO  del predio: 1) 

LUSITANIA, ubicado en la Vereda EL 

PARAISO, del Municipio de  FILANDIA 

(Q.), identificado con matricula 

inmobiliaria No. 284-780 y código 

catastral número  00-00-002-0316-000,  

tal como lo establece el Decreto 3930 

de 2010. 

 



Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el trámite, 

quedando pendiente su evaluación 

técnica y la revisión del estado y 

funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales, con 

base en lo cual podrá solicitarse 

complemento o aclaración de la 

información. 

 

SEGUNDO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  teniendo 

como soporte el valor cancelado 

previamente, mediante el siguiente  

 

Recibo de caja No. 7092 del 

19/11/2014 por concepto de cancela 

factura No. SO- 1250 permiso de 

vertimiento para el predio Lusitana 

Vereda El Placer del municipio de 

Filandia por un valor de ciento noventa 

mil doscientos trece pesos ($190.213). 

 

TERCERO: Notifíquese el contenido 

del presente auto de inicio al señor 

JOSE JAIR RAMIREZ GIRALDO, 

identificado con cédula de ciudadanía 

número 1351848,  quien actúa en 

calidad de PROPIETARIO para 

notificarse de conformidad con lo 

preceptuado por el art. 68 y siguientes 

de la ley 1437 de 2011, advirtiéndose 

que con la expedición del presente auto 

no se ha otorgado aun el permiso de 

vertimiento objeto de la solicitud.  

 

CUARTO: Cualquier persona natural o 

jurídica podrá intervenir en el presente 

tramite de conformidad con el art. 69 de 

la Ley 99 de 1993.  

 

QUINTO: Contra el presente auto no 

procede recurso por tratarse de un auto 

de trámite,  conformidad con el art. 75 

de la ley 1437 de 2011. 

 

 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  

 
 
 
Elaboró: Claudia Patricia Grajales Osorio 
Revisión Jurídica: María Elena Ramírez 
Exp.  3216-14  

 
SUBDIRECCION DE 

REGULACION Y CONTROL  
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 

VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 1753-12-14 

ARMENIA, DOCE (12)  DE 
DICIEMBRE 

DOS MIL CATORCE (2.014) 
DISPONE:     

        

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento con 

radicado 5345-14 presentada por el 



señor GUSTAVO MEJIA LONDOÑO, 

identificado con cédula de ciudadanía 

número 17128888, quien actúa en 

calidad de PROPIETARIO  del predio: 

1) FINCA LA CEIBA- LOTE No. 3, 

ubicado en la Vereda PALERMO, del 

Municipio de  QUIMBAYA (Q.), 

identificado con matricula inmobiliaria 

No. 280-191997 y código catastral 

número  0002-0003-0006-000, tal como 

lo establece el Decreto 3930 de 2010. 

 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el trámite, 

quedando pendiente su evaluación 

técnica y la revisión del estado y 

funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales, con 

base en lo cual podrá solicitarse 

complemento o aclaración de la 

información. 

 

SEGUNDO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  teniendo 

como soporte el valor cancelado 

previamente, mediante el siguiente  

 

 Recibo de caja No. 4220 del 
09/07/2014 por concepto de 
cancela factura No. SO- 748 
Permiso de vertimientos para el 
predio La Ceiba Vereda 
Palermo del Municipio de 
Quimbaya por valor de ciento 
noventa mil doscientos trece 
pesos ($190.213) 

 

TERCERO: Notifíquese el contenido 

del presente auto de inicio al señor 

GUSTAVO MEJIA LONDOÑO, 

identificado con cédula de ciudadanía 

número 17128888,  representado 

legalmente por la señora BEATRIZ 

HELENA MEJIA LONDOÑO,  con C. 

de C. No. 41403074, quien actúa en 

calidad de  apoderada para notificarse 

de conformidad con lo preceptuado por 

el art. 68 y siguientes de la ley 1437 de 

2011, advirtiéndose que con la 

expedición del presente auto no se ha 

otorgado aun el permiso de vertimiento 

objeto de la solicitud.  

 

CUARTO: Cualquier persona natural o 

jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite de conformidad con el art. 69 de 

la Ley 99 de 1993.  

 

QUINTO: Contra el presente auto no 

procede recurso por tratarse de un auto 

de trámite,  conformidad con el art. 75 

de la ley 1437 de 2011. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  

 
 
Elaboró: Claudia Patricia Grajales Osorio 
Revisión Jurídica:  María  Elena Ramírez  
Exp. 5345-14  

 



SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL  

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 

VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 1757-12-14 

ARMENIA, DOCE (12)  DE 
DICIEMBRE 

DOS MIL CATORCE (2.014) 
 

DISPONE:     

        

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento con 

radicado 7233-09 presentada por la 

señora  LUZ ELENA GRANADA 

RESTREPO, identificada con cédula de 

ciudadanía número 41689117, quien 

actúa en calidad de PROPIETARIA del 

predio: 1) LOTE NUMERO 7 

URBANIZACION CAMPESTRE LA 

COLINA DEL RIO, ubicado en la 

Vereda SAN JUAN DE CAROLINA, 

del Municipio de  SALENTO, 

identificado con matricula inmobiliaria 

No. 280-68642 y código catastral 

número  63690000000100128000, tal 

como lo establece el Decreto 3930 de 

2010. 

 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el trámite, 

quedando pendiente su evaluación 

técnica y la revisión del estado y 

funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales, con 

base en lo cual podrá solicitarse 

complemento o aclaración de la 

información. 

 

SEGUNDO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  teniendo 

como soporte el valor cancelado 

previamente, mediante el siguiente  

 

 Recibo de caja No. 5959 del 
07/09/2009 por concepto de 
abono visita técnica 
vertimientos por valor de 
cuarenta mil trecientos ochenta 
y ocho pesos ($40388) 

 Recibo de caja No. 5960 del 
07/09/2009 por concepto de 
pago publicación boletín 
ambiental por valor de cuarenta 
y tres mil cincuenta pesos 
($40.050) 

 Recibo de caja No. 701 del 
05/11/2009 por concepto de 
pago electrónico, pago 
excedente visita técnica 
vertimientos por valor de 
ochenta y tres mil cuatrocientos 
treinta y siete pesos ($83.437) 

 

TERCERO: Notifíquese el contenido 

del presente auto de inicio a la señora  

LUZ ELENA GRANADA RESTREPO, 

identificada con cédula de ciudadanía 

número 41689117, en su calidad de 

propietaria o a la persona debidamente 

autorizada por el interesado para 

notificarse de conformidad con lo 

preceptuado por el art. 68 y siguientes 

de la ley 1437 de 2011, advirtiéndose 

que con la expedición del presente auto 

no se ha otorgado aun el permiso de 

vertimiento objeto de la solicitud.  

 

QUINTO: Cualquier persona natural o 

jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite de conformidad con el art. 69 de 

la Ley 99 de 1993.  



 

SEXTO: Contra el presente auto no 

procede recurso por tratarse de un auto 

de trámite,  conformidad con el art. 75 

de la ley 1437 de 2011. 

 

 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  

 
 
Elaboró y reviso: Claudia Patricia Grajales Osorio 
Exp.  7233-09 
  

SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL  

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 

VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 1750-12-14 

ARMENIA, DOCE (12)  DE 
DICIEMBRE 

DOS MIL CATORCE (2.014) 
 

DISPONE:     

        

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento con 

radicado 8275-14 presentada por el 

señor  GEMAY ZULUAGA CORTES, 

identificado con cédula de ciudadanía 

número 7549307, quien actúa en 

calidad de PROPIETARIO del predio: 

1) FINCA MALIBU, ubicado en la 

Vereda LA ESMERALDA, del 

Municipio de  MONTENEGRO (Q.), 

identificado con matricula inmobiliaria 

No. 280-167497 y código catastral 

número  63470000100040154000, tal 

como lo establece el Decreto 3930 de 

2010. 

 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el trámite, 

quedando pendiente su evaluación 

técnica y la revisión del estado y 

funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales, con 

base en lo cual podrá solicitarse 

complemento o aclaración de la 

información. 

 

SEGUNDO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  teniendo 

como soporte el valor cancelado 

previamente, mediante el siguiente  

 

 Recibo de caja No. 6437 del 
21/10/2014 por concepto de 
cancela factura No. SO- 1143 
permiso de vertimiento para la 
finca Malibu Ramal La Camelia, 
La Ilusión 2 Vereda La 
Esmeralda del municipio de 
Montenegro por valor de ciento 
noventa mil doscientos trece 
pesos ($190.213). 

 

TERCERO: Notifíquese el contenido 

del presente auto de inicio al señor 

GEMAY ZULUAGA CORTES, 

identificado con cédula de ciudadanía 

número 7549307, en su calidad de 



propietaria o a la persona debidamente 

autorizada por el interesado para 

notificarse de conformidad con lo 

preceptuado por el art. 68 y siguientes 

de la ley 1437 de 2011, advirtiéndose 

que con la expedición del presente auto 

no se ha otorgado aun el permiso de 

vertimiento objeto de la solicitud.  

 

CUARTO: Cualquier persona natural o 

jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite de conformidad con el art. 69 de 

la Ley 99 de 1993.  

 

QUINTO: Contra el presente auto no 

procede recurso por tratarse de un auto 

de trámite,  conformidad con el art. 75 

de la ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO. 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  

 
 
Elaboró: Claudia Patricia Grajales Osorio 
Exp. 8275-14  

 

SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL  

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 

VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 1749-12-14 
ARMENIA, DOCE (12)  DE 

DICIEMBRE 
DOS MIL CATORCE (2.014) 

 

DISPONE:     

        

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento con 

radicado 8644-14 presentada por el 

señor  DIEGO JAVIER MARIN 

ARROYAVE, identificado con cédula 

de ciudadanía número 89005963, quien 

actúa en calidad de PROPIETARIO del 

predio: 1) LOTE 22 URBANIZADORA 

LA ALDEA LIMITADA, ubicado en la 

Vereda  SAN ANTONIO  del Municipio 

de  CIRCASIA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria No. 280-28166 y 

código catastral número  00-01-0006-

0098-000, tal como lo establece el 

Decreto 3930 de 2010. 

 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el trámite, 

quedando pendiente su evaluación 

técnica y la revisión del estado y 

funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales, con 

base en lo cual podrá solicitarse 

complemento o aclaración de la 

información. 

 

SEGUNDO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  teniendo 

como soporte el valor cancelado 

previamente, mediante el siguiente  



 

 Recibo de caja No. 6819-14 por 
concepto de cancela factura No. 
SO- 1195, permiso de 
vertimiento para la casa No. 22 
cond. Camp. La Aldea Vereda 
San Antonio del municipio de 
Circasia por valor de ciento 
noventa mil doscientos trece 
pesos ($190.213) 

 

 

TERCERO: Notifíquese el contenido 

del presente auto de inicio a DIEGO 

JAVIER MARIN ARROYAVE, 

identificado con cédula de ciudadanía 

número 8900596, en su calidad de 

propietaria o a la persona debidamente 

autorizada por el interesado para 

notificarse de conformidad con lo 

preceptuado por el art. 68 y siguientes 

de la ley 1437 de 2011, advirtiéndose 

que con la expedición del presente auto 

no se ha otorgado aun el permiso de 

vertimiento objeto de la solicitud.  

 

CUARTO: Cualquier persona natural o 

jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite de conformidad con el art. 69 de 

la Ley 99 de 1993.  

 

QUINTO: Contra el presente auto no 

procede recurso por tratarse de un auto 

de trámite,  conformidad con el art. 75 

de la ley 1437 de 2011. 

 

 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  

 
 
 
Elaboró: Claudia Patricia Grajales Osorio 
Exp. 8644-14 

 

SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL  

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 

VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 1755-12-14 

ARMENIA, DOCE (12)  DE 
DICIEMBRE 

DOS MIL CATORCE (2.014) 
 

 

DISPONE:     

        

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento con 

radicado 8655-14 presentada por el 

señor  NESTOR JAIRO GARCIA 

GIRALDO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 7508503, quien 

actúa en calidad de COPROPIETARIO,  

del predio: 1) LOTE No. 15 

CONDOMINIO URBANIZACION 

“BOSQUES DE LA BELLA”, ubicado 

en la Vereda CALARCA, del Municipio 

de  CALARCA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria No. 282-25243 y 

código catastral número  

631300001000000020803800000252, 

tal como lo establece el Decreto 3930 

de 2010. 



 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el trámite, 

quedando pendiente su evaluación 

técnica y la revisión del estado y 

funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales, con 

base en lo cual podrá solicitarse 

complemento o aclaración de la 

información. 

 

SEGUNDO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  teniendo 

como soporte el valor cancelado 

previamente, mediante el siguiente  

 

 Recibo de caja No. 6823 del 
06/11/2014 por concepto de 
cancela factura No. SO- 1197 
Permiso de vertimiento para la 
casa No. 15 condominio 
Bosques de la Bella Vereda La 
Bella del municipio de Calarcá 
por valor de ciento noventa mil 
doscientos trece pesos 
($190.213) 

 

TERCERO: Cítese como terceros 

determinados en los términos del 

Artículo 73 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo a la señora  

ANA MARIA FRANCO GARCIA, 

respectivamente, para que se 

notifiquen personalmente del presente 

acto administrativo 

 

CUARTO: Notifíquese el contenido del 

presente auto de inicio a NESTOR 

JAIRO GARCIA GIRALDO, 

identificado con cédula de ciudadanía 

número 7508503, en su calidad de 

propietaria o a la persona debidamente 

autorizada por el interesado para 

notificarse de conformidad con lo 

preceptuado por el art. 68 y siguientes 

de la ley 1437 de 2011, advirtiéndose 

que con la expedición del presente auto 

no se ha otorgado aun el permiso de 

vertimiento objeto de la solicitud.  

 

QUINTO: Cualquier persona natural o 

jurídica podrá intervenir en el presente 

tramite de conformidad con el art. 69 de 

la Ley 99 de 1993.  

 

SEXTO: Contra el presente auto no 

procede recurso por tratarse de un auto 

de trámite,  conformidad con el art. 75 

de la ley 1437 de 2011. 

 

 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  

 
Elaboró: Claudia Patricia Grajales Osorio 
Revisión Jurídica:  María Elena Ramírez 
Exp. 8655-14 

 

SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL  

AMBIENTAL 



AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 

VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 1752-12-14 

ARMENIA, DOCE (12)  DE 
DICIEMBRE 

DOS MIL CATORCE (2.014) 
 

DISPONE:     

        

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento con 

radicado 8755-14 presentada por la 

señora   CARIDAD VELEZ 

ECHEVERRY, identificada con cédula 

de ciudadanía número 41891211, quien 

actúa en calidad de PROPIETARIA  del 

predio: 1) BALCONES, ubicado en la 

Vereda  BALCONES (VIGILANTE) del 

Municipio de  FILANDIA (Q.), 

identificado con matricula inmobiliaria 

No.  284-1425 y código catastral 

número  00-00-002-0214-000, tal como 

lo establece el Decreto 3930 de 2010. 

 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el trámite, 

quedando pendiente su evaluación 

técnica y la revisión del estado y 

funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales, con 

base en lo cual podrá solicitarse 

complemento o aclaración de la 

información. 

 

SEGUNDO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  teniendo 

como soporte el valor cancelado 

previamente, mediante el siguiente  

 

 Recibo de caja No. 6899 del 
10/11/2014 por concepto de 
cancela factura No. SO-1206 
Permiso de vertimiento para la 
finca Balcones Vereda El 
Vigilante del Municipio de 
Filandia por valor de ciento 
noventa mil doscientos trece 
pesos ($190.213)  

 

TERCERO: Notifíquese el contenido 

del presente auto de inicio a la señora   

CARIDAD VELEZ ECHEVERRY, 

identificada con cédula de ciudadanía 

número 4189121, en su calidad de 

propietaria o a la persona debidamente 

autorizada por el interesado para 

notificarse de conformidad con lo 

preceptuado por el art. 68 y siguientes 

de la ley 1437 de 2011, advirtiéndose 

que con la expedición del presente auto 

no se ha otorgado aun el permiso de 

vertimiento objeto de la solicitud.  

 

CUARTO: Cualquier persona natural o 

jurídica podrá intervenir en el presente 

tramite de conformidad con el art. 69 de 

la Ley 99 de 1993.  

 

QUINTO: Contra el presente auto no 

procede recurso por tratarse de un auto 

de trámite,  conformidad con el art. 75 

de la ley 1437 de 2011. 

 

 

 

 



NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  

 
 
 
 
Elaboró: Claudia Patricia Grajales Osorio 
Exp. 8755  

 

SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL  
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 

VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 1751-12-14 

ARMENIA, DOCE (12)  DE 
DICIEMBRE 

DOS MIL CATORCE (2.014) 
 

DISPONE:     

        

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento con 

radicado 9269-14 presentada por la 

señora  NATALIA JARAMILLO VEGA, 

identificada con cédula de ciudadanía 

número 1094932617, quien actúa en 

calidad de PROPIETARIA,  del predio: 

1) EL RECUERDO, ubicado en la 

Vereda EL CASTILLO, del Municipio 

de  MONTENEGRO (Q.), identificado 

con matricula inmobiliaria No. 280-

28680 y código catastral número  00-

01-0005-0084-000,  tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010. 

 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el trámite, 

quedando pendiente su evaluación 

técnica y la revisión del estado y 

funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales, con 

base en lo cual podrá solicitarse 

complemento o aclaración de la 

información. 

 

SEGUNDO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  teniendo 

como soporte el valor cancelado 

previamente, mediante el siguiente  

 

 Recibo de caja No. 7388 del dia 
2/12/2014 por concepto de 
cancela factura No. SO- 1305.  
Permiso de vertimiento para el 
predio el Recuerdo Vereda El 
Castillo del Municipio de 
Montenegro por valor de ciento 
noventa mil doscientos trece 
pesos ($190.213) 

 

TERCERO: Notifíquese el contenido 

del presente auto de inicio la señora a 

NATALIA JARAMILLO VEGA, 

identificada con cédula de ciudadanía 

número 1094932617, en su calidad de 

propietaria o a la persona debidamente 

autorizada por el interesado para 

notificarse de conformidad con lo 

preceptuado por el art. 68 y siguientes 

de la ley 1437 de 2011, advirtiéndose 

que con la expedición del presente auto 



no se ha otorgado aun el permiso de 

vertimiento objeto de la solicitud.  

 

QUINTO: Cualquier persona natural o 

jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite de conformidad con el art. 69 de 

la Ley 99 de 1993.  

 

SEXTO: Contra el presente auto no 

procede recurso por tratarse de un auto 

de trámite,  conformidad con el art. 75 

de la ley 1437 de 2011. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  

 
 
 
 
Elaboró: Claudia Patricia Grajales Osorio 
Exp. 9269-14  

 

 

      
RESOLUCIONES PERMISO 

DE VERTIMIENTO  

DICIEMBRE DEL 2014 

 

 

AUTOS DE DESISTIMIENTO 

PERMISO VERTIMIENTOS 

DICIEMBRE DEL 2014 

SANCIONATOR

IO 

AUTO DE INICIO   

SANCIONATRIO DICIEMBRE 

DE 2014 

 

AUTO DE APERTURA DE 

INDAGACION PRELIMINAR 

DE DICIEMBRE DE 2014 

RESOLUCION DICIEMBRE 
DE 2014 

 

FAUNA 

AUTOS DE INICIO 

DICIEMBRE DEL 2014 

 

RESOLUCION DIVERSIDAD 

BIOLOGICA DICIEMBRE DEL 

2014 

 

FORESTAL 
 



 
AUTOS DE INICIO 
FORESTAL DICIEMBRE DEL 
2014 

 
 
RESOLUCION  FORESTAL 

DICIEMBRE  DEL 2014 

 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 1392  

DEL 1  DE DICIEMBRE DE 2014 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AMPLIACIÓN 

EN  TIEMPO Y CUPO  AL 

AUTORIZADO EN EL 

PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO 

FORESTAL  N° 544 DEL 24 DE 

JULIO  DE 2013, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder una 

ampliación de SESENTA (60) DIAS  MAS 

en tiempo, y una ampliación de cupo de 

CINCUENTA (50M3  )METROS CUBICOS 

MAS  a las otorgadas en la resolución N° 

544 del 24 de Julio de 2013,  al señor  

DIEGO HERNAN LONDOÑO MENDOZA, 

identificado con  la cédula  de ciudadanía 

número 10.079.982 expedida en Pereira 

(Risaralda), en calidad de PROPIETARIO,    

del predio 1) LA TIGRERA, localizado en la 

vereda PALERMO, jurisdicción del Municipio 

de QUIMBAYA, Departamento del QUINDIO, 

predio ubicado fuera del área forestal central, 

consulta SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-23419. 

 

PARAGRAFO 1: El  propietario   del predio 

1) LA TIGRERA, localizado en la vereda 

PALERMO, jurisdicción del Municipio de 

QUIMBAYA, Departamento del QUINDIO, 

como   titular  de  la  presente  autorización, 

será  responsable  por cualquier acción  u 

omisión  producto del desarrollo  de su 

actividad de explotación forestal, que cause  

daño sobre el medio ambiente.  

 

ARTICULO SEGUNDO: El apoderado al 

momento de la notificación de esta 

autorización, deberá cancelar en la tesorería 

de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, de conformidad 

con lo establecido en la resolución 326 del 17 

de junio del 2013 expedida por la Dirección 

General de esta Corporación.  

 

- Treinta mil Catorce  ($30.014) pesos,  

por publicación  en el boletín 

ambiental 

- Setenta y un mil setecientos 

($71.700) pesos por visita técnica 

ampliación en tiempo y cupo 

 

ARTÍCULO TERCERO: Los demás 

términos y condiciones de la Resolución N° 

544 del 24 de Julio de 2013, expedida por 

la Subdirección de Control y Seguimiento 

Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

C.R.Q. continúan vigentes en todo lo 

demás. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente 

Acto Administrativo al señor CESAR 



AUGUSTO CARDONA GARCIA, 

identificado con la cedula de ciudadanía N° 

7.544.313, expedida en Armenia (Quindío), 

apoderado del señor DIEGO HERNAN 

LONDOÑO MENDOZA, mediante poder 

debidamente otorgado el día 02 de mayo de 

2013 

  

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la 

presente Resolución en el Boletín 

Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío C.R.Q. 

 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución 

rige a partir de la fecha de ejecutoria de 

conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437 

del  2011 “Nuevo Código Contencioso 

Administrativo”.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por escrito 

en la diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días siguientes a 

ella, o a la notificación por aviso, o al 

vencimiento del término de publicación 

según el caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, Ley 

1437 del 18 de enero de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

  

 

 

CARLOS JAIRO GAVIRIA CEBALLOS 

Subdirector de Regulación y Control  

Ambiental  ( e ) 

 

Revisó: Juan Carlos Suarez / Gabriel 

Hernando Díaz /Fernán Castaño Mejía.  

 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2320 del 09 de Diciembre de 

2014) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al  Señor DIEGO ISAZA 

BOTERO Identificado con cédula de 

ciudadanía N°4.463.789 expedida en 

Montenegro, Quindío, en calidad de 

PROPIETARIO,  para que en el 

término de CIENTO OCHENTA (180) 

DIAS contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve 

a cabo el referido aprovechamiento, 

con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) LA PROVIDENCIA,  

localizado en la vereda  PUEBLO 

RICO  jurisdicción del Municipio de  

QUIMBAYA del Departamento del 

QUINDÍO, predio que se encuentra por 

fuera de la Reserva Forestal Central 

descrita por la Ley 2ª de 1.959, 

consulta SIGQUINDÍO (Sistema 

Información Geográfica), e identificado 

con la matrícula inmobiliaria N°280-

35057. 



 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja DOS MIL 

CIENTO CINCO (2.105) individuos, 

correspondiente al 35%  del total de 

guaduas adultas (maduras y sobre 

maduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia con 

los términos de referencia de la norma 

unificada (Resolución 666 del 2008, 

emanada por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores consistentes 

en el retiro de la guadua seca, enferma 

y ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  18000 M2 

(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE 

ÁREA TOTAL 
M2 

ÁREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  18.000 M2 18.000 M2 2.105 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 18.000 M2 18.000 M2 2.105 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

 
 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 

PERMISO DE APROVECHAMIENTO  

FORESTAL: 

 

 Se conservará  la vegetación  

protectora de la Quebrada  La 

Morelia y sus cauces se            

mantendrán libres de toda clase 

de residuos de guadua producto 

del aprovechamiento. 

 Los copos, ramas y otras partes 

no aprovechables, se repicarán y 

esparcirán por el área, para 

facilitar su incorporación al suelo 

como materia orgánica; se debe 

hacer el repique de 50 

centímetros de longitud.  

 Se conserva la vegetación 

protectora de los afluentes de la 

quebrada GUAYAQUIL y sus 

cauces se mantendrán libres de 

toda clase de  residuos de 

guadua producto del 

aprovechamiento. 

 La socola y entresaca, se hará 

de manera uniforme para evitar 

claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 

altura del primer nudo inferior y a 

ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y con muerte 

descendente como la que 

presente problemas fitosanitarios 

y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 

mejorarán dejándolos en el 

primero o segundo nudo y a ras 

del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 

la realización del inventario  que 

delimitan las parcelas, los lotes, 

las fajas, al igual que las 

marcadas durante el 

levantamiento topográfico no 

podrán ser cortadas con ello se 

facilita el posterior control y 

seguimiento por parte de 

funcionarios de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 

guadua, serán objeto de labores 

silviculturales. 

 La elaboración de productos de 

guadua (esterilla), dentro del 

predio deberá hacerse en sitios 

alejados de fuentes de agua, 

para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, 

guardando una distancia mínima 

de cinco (5) metros de la orilla de 

la fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 

ampliación en tiempo y volumen, 

deberá solicitarla con ocho (8) 

días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; 



de no hacerse dentro de la 

vigencia de éste, se deberá 

solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto 

de resiembra, de acuerdo al área 

afectada. 

 Se eliminar+a en su totalidad la 

guadua seca y la que presenta 

problemas fitosanitarios y se 

retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 306 M3 

equivalentes  2.105 guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 

productos a obtener se destinarán para 

COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 

predio 1) LA PROVIDENCIA,  

localizado en la vereda  PUEBLO 

RICO  jurisdicción del Municipio de  

QUIMBAYA del Departamento del 

QUINDIO, como   titular  de  la  

presente  autorización, será  

responsable  por cualquier acción  u 

omisión  producto del desarrollo  de su 

actividad de explotación forestal, que 

cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 

momento de la notificación de esta 

autorización, deberá cancelar en la 

tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1391 del 01 

de julio del 2014 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación 

la suma de Treinta mil quinientos 

noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 

publicación  resolución en el boletín 

ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 

Entidad: Noventa y un mil quinientos 

veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 

visita técnica y publicación auto de 

inicio según resolución N°1391 del 01 

de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 

EVALUACION SEGUIMIENTO Y 

MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

$61.189.oo  CORRESPONDIENTE A 

UN COSTO DEL PROYECTO 

DE:10.198.200,00 Según la Resolución 

N° 666 de 2008 - Norma unificada para 

el manejo y aprovechamiento de 

guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) 

“Para el cálculo del valor del proyecto, 

el interesado en obtener un permiso, o 

autorización para aprovechamiento 

comercial de bosques naturales de 

guadua, cañabrava y bambú, deberá 

suministrar el estimativo del valor del 

proyecto, teniendo en cuenta el valor 

comercial del producto en su 

transformación primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 

derechos una vez cancelados en la 

tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, no serán reembolsados total 



o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre 

plenamente la no-realización del 

aprovechamiento. Lo anterior sin 

perjuicio de la cancelación de los demás 

gastos que demande el otorgamiento de 

la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 

deberá proveerse de los salvoconductos 

necesarios, para la movilización de los 

productos forestales provenientes de la 

intervención autorizada, los cuales serán 

expedidos en la Entidad de lunes a 

viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 

m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 

funcionario de la Entidad, efectuará visita 

al sitio de intervención, con el fin de 

constatar el fiel cumplimiento a las 

normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 

Resolución, deberá permanecer en el 

sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

  

ARTÍCULO S+EPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 

Resolución rige a partir de la fecha de 

ejecutoria de conformidad con el artículo 

87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 

Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

  

 

 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental. 

 
Elaboro  y revisó: Fernán Castaño Mejía / Héctor 

Fabio Cardona/ Oscar Daniel Palacio 

Digitó: Guiomar Jaramillo 

 



 

RESOLUCIÓN 

(N° 2428 del 22 de Diciembre de 

2014) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a la  Señora LUZ MIRIAM 

YEPES VANEGAS Identificada con 

cédula de ciudadanía N°51.682.482 

expedida en Bogotá DC, en calidad de 

PROPIETARIA,  para que en el término 

de CIENTO OCHENTA (180) DIAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve 

a cabo el referido aprovechamiento, 

con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) LOTE FINCA LA ROMELIA,  

localizado en la vereda  PUEBLO 

RICO jurisdicción del Municipio de  

QUIMBAYA del Departamento del 

QUINDÍO, predio que se encuentra por 

fuera de la Reserva Forestal Central 

descrita por la Ley 2ª de 1.959, 

consulta SIGQUINDÍO (Sistema 

Información Geográfica), e identificado 

con la matrícula inmobiliaria N°280-

195131. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja TRES MIL 

NOVECIENTOS DOCE  (3.912) 

individuos, correspondiente al 35%  del 

total de guaduas adultas (maduras y 

sobre maduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia con 

los términos de referencia de la norma 

unificada (Resolución 666 del 2008, 

emanada por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores consistentes 

en el retiro de la guadua seca, enferma 

y ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  18.000 M2 

(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE 

ÁREA TOTAL 
M2 

ÁREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  18.000 M2 18.000 M2 3.912 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 18.000 M2 18.000 M2 3.912 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

 
 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 

PERMISO DE APROVECHAMIENTO  

FORESTAL: 

 

 Se conservará  la vegetación  

protectora de la Quebrada  NN y 

sus cauces se            

mantendrán libres de toda clase 

de residuos de guadua producto 

del aprovechamiento. 

 Los copos, ramas y otras partes 

no aprovechables, se repicarán y 

esparcirán por el área, para 

facilitar su incorporación al suelo 

como materia orgánica; se debe 

hacer el repique de 50 

centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 

de manera uniforme para evitar 

claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 

altura del primer nudo inferior y a 

ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y con muerte 

descendente como la que 

presente problemas fitosanitarios 

y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 

mejorarán dejándolos en el 



primero o segundo nudo y a ras 

del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 

la realización del inventario  que 

delimitan las parcelas, los lotes, 

las fajas, al igual que las 

marcadas durante el 

levantamiento topográfico no 

podrán ser cortadas, con ello se 

facilita el posterior control y 

seguimiento por parte de 

funcionarios de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 

guadua, serán objeto de labores 

silviculturales. 

 La elaboración de productos de 

guadua (esterilla), dentro del 

predio deberá hacerse en sitios 

alejados de fuentes de agua, 

para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, 

guardando una distancia mínima 

de cinco (5) metros de la orilla de 

la fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 

ampliación en tiempo y volumen, 

deberá solicitarla con ocho (8) 

días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; 

de no hacerse dentro de la 

vigencia de éste, se deberá 

solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto 

de resiembra, de acuerdo al área 

afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y la que presenta 

problemas fitosanitarios y se 

retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 568 M3 

equivalentes  3.912 guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 

productos a obtener se destinarán para 

COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 

predio 1) LOTE FINCA LA ROMELIA,  

localizado en la vereda  PUEBLO 

RICO jurisdicción del Municipio de  

QUIMBAYA del Departamento del 

QUINDÍO, como   titular  de  la  

presente  autorización, será  

responsable  por cualquier acción  u 

omisión  producto del desarrollo  de su 

actividad de explotación forestal, que 

cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 

momento de la notificación de esta 

autorización, deberá cancelar en la 

tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1391 del 01 

de julio del 2014 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación 

la suma de Treinta mil quinientos 

noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 

publicación  resolución en el boletín 

ambiental 

 



Se canceló en la tesorería de la 

Entidad: Noventa y un mil quinientos 

veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 

visita técnica y publicación auto de 

inicio según resolución N°1391 del 01 

de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 

EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 

MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

$75.800.oo  CORRESPONDIENTE A 

UN COSTO DEL PROYECTO 

DE:18.698.080,00 Según la Resolución 

N° 666 de 2008 - Norma unificada para 

el manejo y aprovechamiento de 

guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) 

“Para el cálculo del valor del proyecto, 

el interesado en obtener un permiso, o 

autorización para aprovechamiento 

comercial de bosques naturales de 

guadua, cañabrava y bambú, deberá 

suministrar el estimativo del valor del 

proyecto, teniendo en cuenta el valor 

comercial del producto en su 

transformación primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 

derechos una vez cancelados en la 

tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, no serán reembolsados total 

o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre 

plenamente la no-realización del 

aprovechamiento. Lo anterior sin 

perjuicio de la cancelación de los demás 

gastos que demande el otorgamiento de 

la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 

deberá proveerse de los salvoconductos 

necesarios, para la movilización de los 

productos forestales provenientes de la 

intervención autorizada, los cuales serán 

expedidos en esta Entidad de lunes a 

viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 

m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993,  el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 

funcionario de la Entidad, efectuará visita 

al sitio de intervención, con el fin de 

constatar el fiel cumplimiento a las 

normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 

Resolución, deberá permanecer en el 

sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 



 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 

Resolución rige a partir de la fecha de 

ejecutoria de conformidad con el artículo 

87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 

Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental. 

 
Proyectó y elaboró: Fernán Castaño Mejía 

Revisión y aprobación técnico: Gabriel Hernando Díaz 

Revisión y aprobación jurídica: Oscar Daniel Palacio 

Digitó: Guiomar Jaramillo 

 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2323 del 09 de Diciembre de 

2014) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al  Señor JULIAN BOTERO 

GUTIERREZ  Identificado con cédula 

de ciudadanía N°7.562.901 expedida 

en Armenia, Quindío, en calidad de 

PROPIETARIO,  para que en el 

término de TRESCIENTOS SESENTA 

Y CINCO  (365) DIAS contados a partir 

de la fecha de ejecutoria de esta 

Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, aguas, 

suelos, en el predio ,  1) LA 

ESMERALDA O EL GUAYABO,  

localizado en la vereda  EL GUAYABO  

jurisdicción del Municipio de  

QUIMBAYA del Departamento del 

QUINDÍO, predio que se encuentra por 

fuera de la Reserva Forestal Central 

descrita por la Ley 2ª de 1.959, 

consulta SIGQUINDÍO (Sistema 

Información Geográfica), e identificado 

con la matrícula inmobiliaria N°280-

59564. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja SEIS MIL 

NOVECIENTOS UNO  (6.901) 

individuos, correspondiente al 35%  del 

total de guaduas adultas (maduras y 

sobre maduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia con 

los términos de referencia de la norma 

unificada (Resolución 666 del 2008, 

emanada por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores consistentes 

en el retiro de la guadua seca, enferma 

y ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  46.000 M2 

(Ver cuadro adjunto).  

 



LOTE 
ÁREA TOTAL 
M2 

ÁREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  53.000 M2 46.000 M2 6.901 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 53.000 M2 46.000 M2 6.901 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

 
 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 

PERMISO DE APROVECHAMIENTO  

FORESTAL: 

 

 Se conservará  la vegetación  

protectora de la Quebrada  La 

Cristalina y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase 

de residuos de guadua producto 

del aprovechamiento. 

 Los copos, ramas y otras partes 

no aprovechables, se repicarán y 

esparcirán por el área, para 

facilitar su incorporación al suelo 

como materia orgánica; se debe 

hacer el repique de 50 

centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 

de manera uniforme para evitar 

claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 

altura del primer nudo inferior y a 

ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y con muerte 

descendente como la que 

presente problemas fitosanitarios 

y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 

mejorarán dejándolos en el 

primero o segundo nudo y a ras 

del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 

la realización del inventario  que 

delimitan las parcelas, los lotes, 

las fajas, al igual que las 

marcadas durante el 

levantamiento topográfico no 

podrán ser cortadas, con ello se 

facilita el posterior control y 

seguimiento por parte de 

funcionarios de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 

guadua, serán objeto de labores 

silviculturales. 

 La elaboración de productos de 

guadua (esterilla), dentro del 

predio deberá hacerse en sitios 

alejados de fuentes de agua, 

para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, 

guardando una distancia mínima 

de cinco (5) metros de la orilla de 

la fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 

ampliación en tiempo y volumen, 

deberá solicitarla con ocho (8) 

días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; 

de no hacerse dentro de la 

vigencia de éste, se deberá 

solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto 

de resiembra, de acuerdo al área 

afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y la que presenta 

problemas fitosanitarios y se 

retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 904 M3 

equivalentes  6.901 guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 

productos a obtener se destinarán para 

COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 



AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 

predio ,  1) LA ESMERALDA O EL 

GUAYABO,  localizado en la vereda  

EL GUAYABO  jurisdicción del 

Municipio de  QUIMBAYA del 

Departamento del QUINDÍO, como   

titular  de  la  presente  autorización, 

será  responsable  por cualquier acción  

u omisión  producto del desarrollo  de 

su actividad de explotación forestal, 

que cause  daño sobre el medio 

ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 

momento de la notificación de esta 

autorización, deberá cancelar en la 

tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1391 del 01 

de julio del 2014 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación 

la suma de Treinta mil quinientos 

noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 

publicación  resolución en el boletín 

ambiental. 

 

Se canceló en la tesorería de la 

Entidad: Noventa y un mil quinientos 

veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 

visita técnica y publicación auto de 

inicio según resolución N°1391 del 01 

de julio de 2014. 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 

EVALUACION SEGUIMIENTO Y 

MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

$102.777.oo  CORRESPONDIENTE A 

UN COSTO DEL PROYECTO 

DE:25.694.360,00 Según la Resolución 

N° 666 de 2008 - Norma unificada para 

el manejo y aprovechamiento de 

guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) 

“Para el cálculo del valor del proyecto, 

el interesado en obtener un permiso, o 

autorización para aprovechamiento 

comercial de bosques naturales de 

guadua, cañabrava y bambú, deberá 

suministrar el estimativo del valor del 

proyecto, teniendo en cuenta el valor 

comercial del producto en su 

transformación primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 

derechos una vez cancelados en la 

tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, no serán reembolsados total 

o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre 

plenamente la no-realización del 

aprovechamiento. Lo anterior sin 

perjuicio de la cancelación de los demás 

gastos que demande el otorgamiento de 

la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 

deberá proveerse de los salvoconductos 

necesarios, para la movilización de los 

productos forestales provenientes de la 

intervención autorizada, los cuales serán 

expedidos en esta  Entidad de lunes a 

viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 

m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

 



PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 

funcionario de la Entidad, efectuará visita 

al sitio de intervención, con el fin de 

constatar el fiel cumplimiento a las 

normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 

Resolución, deberá permanecer en el 

sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 

Resolución rige a partir de la fecha de 

ejecutoria de conformidad con el artículo 

87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 

Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

  

 

 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental. 

 

Elaboró  y revisó: Fernán Castaño 

Mejía / Héctor Fabio Cardona/ Oscar 

Daniel Palacio 

Digitó: Guiomar Jaramillo 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2322 del 09 de Diciembre de 

2014) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al  Señor JOSE GUILLERMO 

BOTERO JARAMILLO  Identificado 

con cédula de ciudadanía N°7.539.158 

expedida en Armenia, Quindío, en 

calidad de PROPIETARIO,  para que 

en el término de CIENTO OCHENTA 

(180) DIAS contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta Resolución, 

se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, aguas, 

suelos, en el predio ,  1) LOTE LA 



GONDOLA,  localizado en la vereda  

LA ELDA  jurisdicción del Municipio de  

LA TEBAIDA del Departamento del 

QUINDÍO, predio que se encuentra por 

fuera de la Reserva Forestal Central 

descrita por la Ley 2ª de 1.959, 

consulta SIGQUINDÍO (Sistema 

Información Geográfica), e identificado 

con la matrícula inmobiliaria N°280-

189637. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja CUATRO MIL 

DOCE  (4.012) individuos, 

correspondiente al 38%  del total de 

guaduas adultas (maduras y sobre 

maduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia con 

los términos de referencia de la norma 

unificada (Resolución 666 del 2008, 

emanada por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores consistentes 

en el retiro de la guadua seca, enferma 

y ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  26.344 M2 

(Ver cuadro adjunto).  

 

LOTE 
ÁREA TOTAL 
M2 

ÁREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  33.012 M2 26.344 M2 4.012 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 33.012 M2 26.344 M2 4.012 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

 
 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 

PERMISO DE APROVECHAMIENTO  

FORESTAL: 

 

 Se conservará  la vegetación  

protectora de la Quebrada  

Argentina y sus cauces se            

mantendrán libres de toda clase 

de residuos de guadua producto 

del aprovechamiento. 

 Los copos, ramas y otras partes 

no aprovechables, se repicarán y 

esparcirán por el área, para 

facilitar su incorporación al suelo 

como materia orgánica; se debe 

hacer el repique de 50 

centímetros de longitud.  

 Se conserva la vegetación 

protectora de los afluentes de la 

quebrada GUAYAQUIL y sus 

cauces se mantendrán libres de 

toda clase de  residuos de 

guadua producto del 

aprovechamiento. 

 La socola y entresaca, se hará 

de manera uniforme para evitar 

claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 

altura del primer nudo inferior y a 

ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y con muerte 

descendente como la que 

presente problemas fitosanitarios 

y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 

mejorarán dejándolos en el 

primero o segundo nudo y a ras 

del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 

la realización del inventario  que 

delimitan las parcelas, los lotes, 

las fajas, al igual que las 

marcadas durante el 

levantamiento topográfico no 

podrán ser cortadas, con ello se 

facilita el posterior control y 

seguimiento por parte de 

funcionarios de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 

guadua, serán objeto de labores 

silviculturales. 

 La elaboración de productos de 

guadua (esterilla), dentro del 



predio deberá hacerse en sitios 

alejados de fuentes de agua, 

para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, 

guardando una distancia mínima 

de cinco (5) metros de la orilla de 

la fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 

ampliación en tiempo y volumen, 

deberá solicitarla con ocho (8) 

días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; 

de no hacerse dentro de la 

vigencia de éste, se deberá 

solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto 

de resiembra, de acuerdo al área 

afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y la que presenta 

problemas fitosanitarios y se 

retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 472 M3 

equivalentes  4.012 guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 

productos a obtener se destinarán para 

COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 

predio ,  1) LOTE LA GÓNDOLA,  

localizado en la vereda  LA ELDA  

jurisdicción del Municipio de  LA 

TEBAIDA del Departamento del 

QUINDÍO, como   titular  de  la  

presente  autorización, será  

responsable  por cualquier acción  u 

omisión  producto del desarrollo  de su 

actividad de explotación forestal, que 

cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 

momento de la notificación de esta 

autorización, deberá cancelar en la 

tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1391 del 01 

de julio del 2014 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación 

la suma de Treinta mil quinientos 

noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 

publicación  resolución en el boletín 

ambiental. 

 

Se canceló en la tesorería de la 

Entidad: Noventa y un mil quinientos 

veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 

visita técnica y publicación auto de 

inicio según resolución N°1391 del 01 

de julio de 2014. 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 

EVALUACION SEGUIMIENTO Y 

MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

$77.531.oo  CORRESPONDIENTE A 

UN COSTO DEL PROYECTO 

DE:15.506.278,00 Según la Resolución 

N° 666 de 2008 - Norma unificada para 

el manejo y aprovechamiento de 

guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) 

“Para el cálculo del valor del proyecto, 

el interesado en obtener un permiso, o 

autorización para aprovechamiento 

comercial de bosques naturales de 



guadua, cañabrava y bambú, deberá 

suministrar el estimativo del valor del 

proyecto, teniendo en cuenta el valor 

comercial del producto en su 

transformación primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 

derechos una vez cancelados en la 

tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, no serán reembolsados total 

o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre 

plenamente la no-realización del 

aprovechamiento. Lo anterior sin 

perjuicio de la cancelación de los demás 

gastos que demande el otorgamiento de 

la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 

deberá proveerse de los salvoconductos 

necesarios, para la movilización de los 

productos forestales provenientes de la 

intervención autorizada, los cuales serán 

expedidos en esta  Entidad de lunes a 

viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 

m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 

funcionario de la Entidad, efectuará visita 

al sitio de intervención, con el fin de 

constatar el fiel cumplimiento a las 

normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 

Resolución, deberá permanecer en el 

sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 

Resolución rige a partir de la fecha de 

ejecutoria de conformidad con el artículo 

87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 

Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

  

 



 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental. 

 
Elaboró  y revisó: Fernán Castaño Mejía / Héctor 

Fabio Cardona/ Oscar Daniel Palacio 

Digitó: Guiomar Jaramillo 

 

 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2402 del 18 de Diciembre de 

2014) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al Señor JOSÉ JAIME 

MONTOYA ZULUAGA Identificado con 

cédula de ciudadanía N°750.786 

expedida en Santuario R, en calidad de 

PROPIETARIO,  para que en el 

término de CIENTO OCHENTA (180) 

DIAS contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve 

a cabo el referido aprovechamiento, 

con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) LOTE EL MIRADOR,  

localizado en la vereda  BOHEMIA  

jurisdicción del Municipio de  

CALARCÁ del Departamento del 

QUINDÍO, predio que se encuentra por 

fuera de la Reserva Forestal Central 

descrita por la Ley 2ª de 1.959, 

consulta SIGQUINDÍO (Sistema 

Información Geográfica), e identificado 

con la matrícula inmobiliaria N°282-

2730. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja SEISCIENTOS 

SETENTA  (670) individuos, 

correspondiente al 35%  del total de 

guaduas adultas (maduras y sobre 

maduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia con 

los términos de referencia de la norma 

unificada (Resolución 666 del 2008, 

emanada por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores consistentes 

en el retiro de la guadua seca, enferma 

y ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  23.000 M2 

(Ver cuadro adjunto).  

 

LOTE 
ÁREA TOTAL 
M2 

ÁREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  23.000 M2 16.000 M2 670 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 23.000 M2 16.000 M2 670 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

 
 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 

PERMISO DE APROVECHAMIENTO  

FORESTAL: 

 

 Se conservará  la vegetación  

protectora de río Quindío y sus 

cauces se            mantendrán 

libres de toda clase de residuos 

de guadua producto del 

aprovechamiento. 

 Los copos, ramas y otras partes 

no aprovechables, se repicarán y 

esparcirán por el área, para 



facilitar su incorporación al suelo 

como materia orgánica; se debe 

hacer el repique de 50 

centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 

de manera uniforme para evitar 

claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 

altura del primer nudo inferior y a 

ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y con muerte 

descendente como la que 

presente problemas fitosanitarios 

y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 

mejorarán dejándolos en el 

primero o segundo nudo y a ras 

del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 

la realización del inventario  que 

delimitan las parcelas, los lotes, 

las fajas, al igual que las 

marcadas durante el 

levantamiento topográfico no 

podrán ser cortadas, con ello se 

facilita el posterior control y 

seguimiento por parte de 

funcionarios de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 

guadua, serán objeto de labores 

silviculturales. 

 La elaboración de productos de 

guadua (esterilla), dentro del 

predio deberá hacerse en sitios 

alejados de fuentes de agua, 

para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, 

guardando una distancia mínima 

de cinco (5) metros de la orilla de 

la fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 

ampliación en tiempo y volumen, 

deberá solicitarla con ocho (8) 

días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; 

de no hacerse dentro de la 

vigencia de éste, se deberá 

solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto 

de resiembra, de acuerdo al área 

afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y la que presenta 

problemas fitosanitarios y se 

retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 120 M3 

equivalentes  670 guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 

productos a obtener se destinarán para 

COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 

predio 1) LOTE EL MIRADOR,  

localizado en la vereda  BOHEMIA  

jurisdicción del Municipio de  

CALARCÁ del Departamento del 

QUINDÍO, como   titular  de  la  

presente  autorización, será  

responsable  por cualquier acción  u 

omisión  producto del desarrollo  de su 

actividad de explotación forestal, que 

cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 

momento de la notificación de esta 



autorización, deberá cancelar en la 

tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1391 del 01 

de julio del 2014 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación 

la suma de Treinta mil quinientos 

noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 

publicación de la  resolución en el 

boletín ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 

Entidad: Noventa y un mil quinientos 

veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 

visita técnica y publicación auto de 

inicio según resolución N°1391 del 01 

de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 

EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 

MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

$44.700.oo  CORRESPONDIENTE A 

UN COSTO DEL PROYECTO 

DE:7.443.200,00 Según la Resolución 

N° 666 de 2008 - Norma unificada para 

el manejo y aprovechamiento de 

guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) 

“Para el cálculo del valor del proyecto, 

el interesado en obtener un permiso, o 

autorización para aprovechamiento 

comercial de bosques naturales de 

guadua, cañabrava y bambú, deberá 

suministrar el estimativo del valor del 

proyecto, teniendo en cuenta el valor 

comercial del producto en su 

transformación primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 

derechos una vez cancelados en la 

tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, no serán reembolsados total 

o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre 

plenamente la no-realización del 

aprovechamiento. Lo anterior sin 

perjuicio de la cancelación de los demás 

gastos que demande el otorgamiento de 

la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 

deberá proveerse de los salvoconductos 

necesarios, para la movilización de los 

productos forestales provenientes de la 

intervención autorizada, los cuales serán 

expedidos en esta Entidad de lunes a 

viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 

m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993,  el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 

funcionario de la Entidad, efectuará visita 

al sitio de intervención, con el fin de 

constatar el fiel cumplimiento a las 

normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 

Resolución, deberá permanecer en el 

sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 



publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 

Resolución rige a partir de la fecha de 

ejecutoria de conformidad con el artículo 

87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 

Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

  

 

 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental. 

 

Elaboró  y revisó: Fernán Castaño 

Mejía / Juan Carlos Villada/ Oscar 

Daniel Palacio 

Digitó: Guiomar Jaramillo 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2403 del 18 de Diciembre de 

2014) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a la  Señora CRISTINA MAYA 

GALLEGO Identificada con cédula de 

ciudadanía N°41.478.818 expedida en 

Bogotá DC, en calidad de 

PROPIETARIA,  para que en el término 

de CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve 

a cabo el referido aprovechamiento, 

con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) LOTE LA AURORA,  

localizado en la vereda  LA TEBAIDA 

jurisdicción del Municipio de  LA 

TEBAIDA del Departamento del 

QUINDÍO, predio que se encuentra por 

fuera de la Reserva Forestal Central 

descrita por la Ley 2ª de 1.959, 

consulta SIGQUINDÍO (Sistema 

Información Geográfica), e identificado 

con la matrícula inmobiliaria N°280-

168223. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja SETECIENTOS 

CAURENTA Y OCHO  (748) 

individuos, correspondiente al 32%  del 

total de guaduas adultas (maduras y 



sobre maduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia con 

los términos de referencia de la norma 

unificada (Resolución 666 del 2008, 

emanada por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores consistentes 

en el retiro de la guadua seca, enferma 

y ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  6.945 M2 

(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE 

ÁREA TOTAL 
M2 

ÁREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  6.945 M2 6.857 M2 748 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 6.945 M2 6.857 M2 748 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

 
 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 

PERMISO DE APROVECHAMIENTO  

FORESTAL: 

 

 Se conservará  la vegetación  

protectora de la Quebrada  

Zabaletas y sus cauces se            

mantendrán libres de toda clase 

de residuos de guadua producto 

del aprovechamiento. 

 Los copos, ramas y otras partes 

no aprovechables, se repicarán y 

esparcirán por el área, para 

facilitar su incorporación al suelo 

como materia orgánica; se debe 

hacer el repique de 50 

centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 

de manera uniforme para evitar 

claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 

altura del primer nudo inferior y a 

ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y con muerte 

descendente como la que 

presente problemas fitosanitarios 

y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 

mejorarán dejándolos en el 

primero o segundo nudo y a ras 

del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 

la realización del inventario  que 

delimitan las parcelas, los lotes, 

las fajas, al igual que las 

marcadas durante el 

levantamiento topográfico no 

podrán ser cortadas, con ello se 

facilita el posterior control y 

seguimiento por parte de 

funcionarios de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 

guadua, serán objeto de labores 

silviculturales. 

 La elaboración de productos de 

guadua (esterilla), dentro del 

predio deberá hacerse en sitios 

alejados de fuentes de agua, 

para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, 

guardando una distancia mínima 

de cinco (5) metros de la orilla de 

la fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 

ampliación en tiempo y volumen, 

deberá solicitarla con ocho (8) 

días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; 

de no hacerse dentro de la 

vigencia de éste, se deberá 

solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto 

de resiembra, de acuerdo al área 

afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y la que presenta 

problemas fitosanitarios y se 

retirará del área.  

 



 

VOLUMEN A APROVECHAR: 98 M3 

equivalentes  748 guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 

productos a obtener se destinarán para 

COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 

predio 1) LOTE LA AURORA,  

localizado en la vereda  LA TEBAIDA 

jurisdicción del Municipio de  LA 

TEBAIDA del Departamento del 

QUINDÍO, como   titular  de  la  

presente  autorización, será  

responsable  por cualquier acción  u 

omisión  producto del desarrollo  de su 

actividad de explotación forestal, que 

cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 

momento de la notificación de esta 

autorización, deberá cancelar en la 

tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1391 del 01 

de julio del 2014 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación 

la suma de Treinta mil quinientos 

noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 

publicación de la resolución en el 

boletín ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 

Entidad: Noventa y un mil quinientos 

veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 

visita técnica y publicación auto de 

inicio según resolución N°1391 del 01 

de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 

EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 

MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

$00.00.oo  CORRESPONDIENTE A UN 

COSTO DEL PROYECTO 

DE:3.052.992,00 Según la Resolución 

N° 666 de 2008 - Norma unificada para 

el manejo y aprovechamiento de 

guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) 

“Para el cálculo del valor del proyecto, 

el interesado en obtener un permiso, o 

autorización para aprovechamiento 

comercial de bosques naturales de 

guadua, cañabrava y bambú, deberá 

suministrar el estimativo del valor del 

proyecto, teniendo en cuenta el valor 

comercial del producto en su 

transformación primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 

derechos una vez cancelados en la 

tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, no serán reembolsados total 

o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre 

plenamente la no-realización del 

aprovechamiento. Lo anterior sin 

perjuicio de la cancelación de los demás 

gastos que demande el otorgamiento de 

la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 

deberá proveerse de los salvoconductos 

necesarios, para la movilización de los 

productos forestales provenientes de la 



intervención autorizada, los cuales serán 

expedidos en esta Entidad de lunes a 

viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 

m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993,  el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 

funcionario de la Entidad, efectuará visita 

al sitio de intervención, con el fin de 

constatar el fiel cumplimiento a las 

normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 

Resolución, deberá permanecer en el 

sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 

Resolución rige a partir de la fecha de 

ejecutoria de conformidad con el artículo 

87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 

Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

  

 

 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental. 

 
Elaboró  y revisó: Fernán Castaño Mejía / Juan Carlos 

Villada/ Oscar Daniel Palacio 

Digitó: Guiomar Jaramillo 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2321 del 09 de Diciembre de 

2014) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

 



ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a la  Señora ELSA 

GUTIERREZ VELASQUEZ Y OTROS  

Identificada con cédula de ciudadanía 

N° 51.569.026 expedida en Bogotá DC, 

en calidad de PROPIETARIOS,  para 

que en el término de DOSCIENTOS 

SETENTA (270) DIAS contados a partir 

de la fecha de ejecutoria de esta 

Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, aguas, 

suelos, en el predio 1) MONTEBELLO,  

localizado en la vereda  

TEQUENDAMA  jurisdicción del 

Municipio de  LA TEBAIDA del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita por la 

Ley 2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N°280-182061. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  dos lotes de 

guadua, los cuales arrojan CUATRO 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN  

(4.271) individuos, correspondiente al 

33%  del total de guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal y 

en concordancia con los términos de 

referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la C.R.Q.); 

por el sistema de entresaca selectiva y 

demás labores consistentes en el retiro 

de la guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora de 

la fuente hídrica, el recurso guadua y el 

ecosistema forestal asociado; en un 

área total  45000 M2 (Ver cuadro 

adjunto).  

 

LOTE 
ÁREA TOTAL 
M2 

ÁREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  11.948 M2 11.948 M2 1.268 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

2 33.048 M2 33.048 M2 3.003 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 45.000 M2 45.000 M2 4.271 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 

PERMISO DE APROVECHAMIENTO  

FORESTAL: 

 

 Se conservará  la vegetación  

protectora de la Quebrada  La 

Julia y sus cauces se            

mantendrán libres de toda clase 

de residuos de guadua producto 

del aprovechamiento. 

 Los copos, ramas y otras partes 

no aprovechables, se repicarán y 

esparcirán por el área, para 

facilitar su incorporación al suelo 

como materia orgánica; se debe 

hacer el repique de 50 

centímetros de longitud.  

 Se conserva la vegetación 

protectora de los afluentes de la 

quebrada GUAYAQUIL y sus 

cauces se mantendrán libres de 

toda clase de  residuos de 

guadua producto del 

aprovechamiento. 

 La socola y entresaca, se hará 

de manera uniforme para evitar 

claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 

altura del primer nudo inferior y a 

ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y con muerte 

descendente como la que 

presente problemas fitosanitarios 

y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 

mejorarán dejándolos en el 

primero o segundo nudo y a ras 

del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 

la realización del inventario  que 

delimitan las parcelas, los lotes, 



las fajas, al igual que las 

marcadas durante el 

levantamiento topográfico no 

podrán ser cortadas, con ello se 

facilita el posterior control y 

seguimiento por parte de 

funcionarios de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 

guadua, serán objeto de labores 

silviculturales. 

 La elaboración de productos de 

guadua (esterilla), dentro del 

predio deberá hacerse en sitios 

alejados de fuentes de agua, 

para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, 

guardando una distancia mínima 

de cinco (5) metros de la orilla de 

la fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 

ampliación en tiempo y volumen, 

deberá solicitarla con ocho (8) 

días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; 

de no hacerse dentro de la 

vigencia de éste, se deberá 

solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto 

de resiembra, de acuerdo al área 

afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y la que presenta 

problemas fitosanitarios y se 

retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 502 M3 

equivalentes  4.271 guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 

productos a obtener se destinarán para 

COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 

predio 1) MONTEBELLO,  localizado 

en la vereda  TEUQENDAMA  

jurisdicción del Municipio de  LA 

TEBAIDA del Departamento del 

QUINDÍO, como   titular  de  la  

presente  autorización, será  

responsable  por cualquier acción  u 

omisión  producto del desarrollo  de su 

actividad de explotación forestal, que 

cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 

momento de la notificación de esta 

autorización, deberá cancelar en la 

tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1391 del 01 

de julio del 2014 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación 

la suma de Treinta mil quinientos 

noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 

publicación  resolución en el boletín 

ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 

Entidad: Noventa y un mil quinientos 

veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 

visita técnica y publicación auto de 

inicio según resolución N°1391 del 01 

de julio de 2014 



 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 

EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 

MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

$86.767.oo  CORRESPONDIENTE A 

UN COSTO DEL PROYECTO 

DE:17.353.569,00 Según la Resolución 

N° 666 de 2008 - Norma unificada para 

el manejo y aprovechamiento de 

guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) 

“Para el cálculo del valor del proyecto, 

el interesado en obtener un permiso, o 

autorización para aprovechamiento 

comercial de bosques naturales de 

guadua, cañabrava y bambú, deberá 

suministrar el estimativo del valor del 

proyecto, teniendo en cuenta el valor 

comercial del producto en su 

transformación primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 

derechos una vez cancelados en la 

tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, no serán reembolsados total 

o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre 

plenamente la no-realización del 

aprovechamiento. Lo anterior sin 

perjuicio de la cancelación de los demás 

gastos que demande el otorgamiento de 

la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 

deberá proveerse de los salvoconductos 

necesarios, para la movilización de los 

productos forestales provenientes de la 

intervención autorizada, los cuales serán 

expedidos en esta Entidad de lunes a 

viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 

m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993,  el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 

funcionario de la Entidad, efectuará visita 

al sitio de intervención, con el fin de 

constatar el fiel cumplimiento a las 

normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 

Resolución, deberá permanecer en el 

sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 



 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 

Resolución rige a partir de la fecha de 

ejecutoria de conformidad con el artículo 

87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 

Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

  

 

 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental. 

 
Elaboró  y revisó: Fernán Castaño Mejía / Héctor 

Fabio Cardona/ Oscar Daniel Palacio 

Digitó: Guiomar Jaramillo 

 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2294 DEL 02 DE DICIEMBRE DE 

2014) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal  al Señor FRANCISCO DE 

PAULA LAGOS ROA  Identificado con 

cedula de ciudadanías N°4.319.725 

expedida en Manizales, en calidad de 

PROPIETARIO,  para que en el 

término de NOVENTA  (90)DIAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve 

a cabo el referido aprovechamiento, 

con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) PALERMO, localizado en la 

vereda  BUENOS AIRES jurisdicción 

del Municipio de  MONTENEGRO del 

Departamento del QUINDIO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita por la 

Ley 2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-97761. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  dos lotes de 

guadua, los cuales arrojan 

CUATROCIENTOS QUINCE (415) 

individuos, correspondiente al 35%  del 

total de guaduas adultas (maduras y 

sobre maduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia con 

los términos de referencia de la norma 

unificada (Resolución 666 del 2008), 

emanada por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores consistentes 

en el retiro de la guadua seca, enferma 

y ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  3.600  M2 

(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE 

AREA TOTAL 
M2 

AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  2.600 M2 2.600 M2 300 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

2  1.000 M2 1.000 M2 115 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 3.600 M2 3.600 M2 415 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  



OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 

PERMISO DE APROVECHAMIENTO  

FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 

no aprovechables, se repicarán y 

esparcirán por el área, para 

facilitar su incorporación al suelo 

como materia orgánica; se debe 

hacer el repique de 50 

centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 

de manera uniforme para evitar 

claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 

altura del primer nudo inferior y a 

ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y con muerte 

descendente como la que 

presente problemas fitosanitarios 

y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 

mejorarán dejándolos en el 

primero o segundo nudo y a ras 

del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 

la realización del inventario  que 

delimitan las parcelas, los lotes, 

las fajas, al igual que las 

marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no 

podrán ser cortadas con ello se 

facilita el posterior control y 

seguimiento por parte de 

funcionarios de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 

guadua, serán objeto de labores 

silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 

guadua (esterilla), dentro del 

predio deberá hacerse en sitios 

alejados de fuentes de agua, 

para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, 

guardando una distancia mínima 

de cinco (5) metros de la orilla 

dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 

ampliación en tiempo y volumen, 

deberá solicitarla con ocho (8) 

días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; 

de no hacerse dentro de la 

vigencia de éste, se deberá 

solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto 

de resiembra, de acuerdo al área 

afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 

guadua seca y la que presenta 

problemas fitosanitarios y se 

retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 49 M3 

equivalentes  415 guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 

productos a obtener se destinarán para 

COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 

predio 1) PALERMO, localizado en la 

vereda  BUENOS AIRES jurisdicción 

del Municipio de  MONTENEGRO del 

Departamento del QUINDIO, como   

titular  de  la  presente  autorización, 

será  responsable  por cualquier acción  

u omisión  producto del desarrollo  de 



su actividad de explotación forestal, 

que cause  daño sobre el medio 

ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 

momento de la notificación de esta 

autorización, deberá cancelar en la 

tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1391 del 01 

de julio del 2014 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación 

la suma de Treinta mil quinientos 

noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 

publicación  resolución en el boletín 

ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 

Entidad: Noventa y un mil quinientos 

veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 

visita técnica y publicación auto de 

inicio según resolución N°1391 del 01 

de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 

EVALUACION SEGUIMIENTO Y 

MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

$0.oo  CORRESPONDIENTE A UN 

COSTO DEL PROYECTO DE:0,00 

Según la Resolución N° 666 de 2008 - 

Norma unificada para el manejo y 

aprovechamiento de guadua Artículo 

11 Parágrafo 1 – (...) “Para el cálculo 

del valor del proyecto, el interesado en 

obtener un permiso, o autorización para 

aprovechamiento comercial de bosques 

naturales de guadua, cañabrava y 

bambú, deberá suministrar el 

estimativo del valor del proyecto, 

teniendo en cuenta el valor comercial 

del producto en su transformación 

primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 

derechos una vez cancelados en la 

tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, no serán reembolsados total 

o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre 

plenamente la no-realización del 

aprovechamiento. Lo anterior sin 

perjuicio de la cancelación de los demás 

gastos que demande el otorgamiento de 

la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 

deberá proveerse de los salvoconductos 

necesarios, para la movilización de los 

productos forestales provenientes de la 

intervención autorizada, los cuales serán 

expedidos en la Entidad de lunes a 

viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 

m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 

funcionario de la Entidad, efectuará visita 

al sitio de intervención, con el fin de 

constatar el fiel cumplimiento a  las 

normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 

Resolución, deberá permanecer en el 

sitio de la intervención. 

 



ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 

Resolución rige a partir de la fecha de 

ejecutoria de conformidad con el artículo 

87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 

Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

  

 

 

 

 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental. 

 

Elaboró, proyectó:   Fernán Castaño Mejía 

Revisó y aprobó: Oscar Daniel Palacio Vélez 

Digitó: Guiomar Jaramillo 

 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2336 del 11 de Diciembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al  Señor JUAN CAMILO 

MANUEL ANZOLA GÓMEZ  

Identificado con cédula de ciudadanía 

N°79.144.623 expedida en Usaquén, 

Bogotá, en calidad de PROPIETARIO,  

para que en el término de 

DOSCIENTOS SETENTA   (270) DIAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve 

a cabo el referido aprovechamiento, 

con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) PORTUGAL,  localizado en la 

vereda  LA CALABRIA  jurisdicción del 

Municipio de  QUIMBAYA del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita por la 

Ley 2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 



identificado con la matrícula 

inmobiliaria N°280-1722. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja TRES MIL 

CIENTO CINCUENTA  (3.150) 

individuos, correspondiente al 35%  del 

total de guaduas adultas (maduras y 

sobre maduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia con 

los términos de referencia de la norma 

unificada (Resolución 666 del 2008, 

emanada por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores consistentes 

en el retiro de la guadua seca, enferma 

y ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  35.000 M2 

(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE 

ÁREA TOTAL 
M2 

ÁREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  35.000 M2 35.000 M2 3.150 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 35.000 M2 35.000 M2 3.150 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

 
 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 

PERMISO DE APROVECHAMIENTO  

FORESTAL: 

 

 Se conservará  la vegetación  

protectora de la Quebrada  

Portugal y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase 

de residuos de guadua producto 

del aprovechamiento. 

 Los copos, ramas y otras partes 

no aprovechables, se repicarán y 

esparcirán por el área, para 

facilitar su incorporación al suelo 

como materia orgánica; se debe 

hacer el repique de 50 

centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 

de manera uniforme para evitar 

claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 

altura del primer nudo inferior y a 

ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y con muerte 

descendente como la que 

presente problemas fitosanitarios 

y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 

mejorarán dejándolos en el 

primero o segundo nudo y a ras 

del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 

la realización del inventario  que 

delimitan las parcelas, los lotes, 

las fajas, al igual que las 

marcadas durante el 

levantamiento topográfico no 

podrán ser cortadas, con ello se 

facilita el posterior control y 

seguimiento por parte de 

funcionarios de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 

guadua, serán objeto de labores 

silviculturales. 

 La elaboración de productos de 

guadua (esterilla), dentro del 

predio deberá hacerse en sitios 

alejados de fuentes de agua, 

para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, 

guardando una distancia mínima 

de cinco (5) metros de la orilla de 

la fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 

ampliación en tiempo y volumen, 

deberá solicitarla con ocho (8) 

días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; 

de no hacerse dentro de la 

vigencia de éste, se deberá 

solicitar una nueva autorización.  



 Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto 

de resiembra, de acuerdo al área 

afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y la que presenta 

problemas fitosanitarios y se 

retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 505 M3 

equivalentes  3.150 guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 

productos a obtener se destinarán para 

COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 

predio ,  1) PORTUGAL,  localizado en 

la vereda  LA CALABRIA  jurisdicción 

del Municipio de  QUIMBAYA del 

Departamento del QUINDÍO, como   

titular  de  la  presente  autorización, 

será  responsable  por cualquier acción  

u omisión  producto del desarrollo  de 

su actividad de explotación forestal, 

que cause  daño sobre el medio 

ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 

momento de la notificación de esta 

autorización, deberá cancelar en la 

tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1391 del 01 

de julio del 2014 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación 

la suma de Treinta mil quinientos 

noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 

publicación  resolución en el boletín 

ambiental. 

 

Se canceló en la tesorería de la 

Entidad: Noventa y un mil quinientos 

veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 

visita técnica y publicación auto de 

inicio según resolución N°1391 del 01 

de julio de 2014. 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 

EVALUACION SEGUIMIENTO Y 

MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

$68.670.oo  CORRESPONDIENTE A 

UN COSTO DEL PROYECTO 

DE:13.734.000,00 Según la Resolución 

N° 666 de 2008 - Norma unificada para 

el manejo y aprovechamiento de 

guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) 

“Para el cálculo del valor del proyecto, 

el interesado en obtener un permiso, o 

autorización para aprovechamiento 

comercial de bosques naturales de 

guadua, cañabrava y bambú, deberá 

suministrar el estimativo del valor del 

proyecto, teniendo en cuenta el valor 

comercial del producto en su 

transformación primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 

derechos una vez cancelados en la 

tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, no serán reembolsados total 

o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre 

plenamente la no-realización del 



aprovechamiento. Lo anterior sin 

perjuicio de la cancelación de los demás 

gastos que demande el otorgamiento de 

la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 

deberá proveerse de los salvoconductos 

necesarios, para la movilización de los 

productos forestales provenientes de la 

intervención autorizada, los cuales serán 

expedidos en esta  Entidad de lunes a 

viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 

m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 

funcionario de la Entidad, efectuará visita 

al sitio de intervención, con el fin de 

constatar el fiel cumplimiento a las 

normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 

Resolución, deberá permanecer en el 

sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 

Resolución rige a partir de la fecha de 

ejecutoria de conformidad con el artículo 

87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 

Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

  

 

 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental. 

 
Elaboró  y revisó: Fernán Castaño Mejía / Héctor 

Fabio Cardona/ Luis Gabriel pareja 

Digitó: Guiomar Jaramillo 

 

 



OCUPACION DE 

CAUCE,  

PLAYAS Y 

LECHOS   
 

AUTOS DE INICIO DE 

OCUPACION DE CAUCE,  

PLAYAS Y LECHOS  

DICIEMBRE DEL 2014 

 

RESOLUCIONES DE 

OCUPACION DE CAUCE,  

PLAYAS Y LECHOS  

DICIEMBRE DEL 2014 

 

 
 

AUTOS DE DESISTIMIENTO  

DE OCUPACION DE CAUCE,  

PLAYAS Y LECHOS  

DICIEMBRE DEL 2014 

 
 

CONCESION DE 
AGUAS   
 

AUTOS DE INICIO DE  

CONCESION DE AGUAS  

DICIEMBRE DEL 2014 

RESOLUCIONES DE  

CONCESION DE AGUAS  

DICIEMBRE DEL 2014 

RESOLUCIÓN NÚMERO 2461 DEL  
VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL CATORCE (2014) “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR LA SEÑORA 

MARIA ELENA BERRIO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NÚMERO 2089 DE 

FECHA VEINTINUEVE (29) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE 

(2014)” 

 

 

RESUELVE  
 

ARTÍCULO PRIMERO: - REPONER la 
decisión contenida en la Resolución 
número 2089 de fecha veintinueve (29) 
de Octubre dos mil catorce (2014), por 
medio de la cual  se desistió la solicitud 
de Concesion de aguas subterráneas 
dentro del expediente número 2403-14, 
presentada por  la señora Maria Elena 
Berrio, en calidad de apoderada de los 
señores Roberto Jairo y Juan Carlos 
Cursi Berrio, con fundamento en la parte 
considerativa del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - En consecuencia 
de lo anterior, ordenar el no archivo del 
trámite de concesion de aguas 
subterráneas correspondiente al 
expediente número 2403-14 y por ende 
continuar con el  respectivo trámite, 
solicitado por la señora Maria Elena Berrio, 
en calidad de apoderada de los señores 
Roberto Jairo y Juan Carlos Cursi Berrio. 

ARTÍCULO TERCERO: - NOTIFIQUESE el 
presente acto administrativo a la señora 
Maria Elena Berrio, en calidad de 
apoderada de los señores Roberto Jairo y 
Juan Carlos Cursi Berrio en los términos 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con los artículos 67 y 
siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: - Contra el presente 
acto administrativo no procede recurso 
alguno. 
 
ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE el 
encabezado y la parte resolutiva del 
presente acto administrativo, en el Boletín 



Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío – C.R.Q. 
 
Dada en Armenia, Quindío a los 
veintinueve (29) días del mes de Diciembre 
de dos mil catorce (2014).  
 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

 
 
 

 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental 

 
  
 

 
Proyectó: Ángela María Alarcón. 

 

 

 

 
 
AUTOS DE DESISTIMIENTO 

DE  CONCESION DE AGUAS  

DICIEMBRE DEL 2014 

 
 

 

OTROS ACTOS 
ADMINISTRATI
VOS 
 

LICENCIA AMBIENTAL DE 
2014 
 

 


